
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente  

a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en la Ciudad de México 

vs. 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente  

a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en Guadalajara 
 

Jurisprudencia 3/2018 

DERECHO DE AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA CONOCER DE ACTOS U 
OMISIONES ATRIBUIDOS A LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS NACIONALES 
QUE LO AFECTAN.- De la interpretación sistemática de los artículos 99, párrafo 
cuarto y 116, fracción IV, inciso l), de la Constitución General de la República, así 
como 80, numeral 2, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, en relación con las tesis de jurisprudencia 1/2017 y 8/2014, se 
concluye que el sistema integral de justicia electoral implica un modelo de control 
diferenciado de regularidad constitucional y legal que tiene como presupuesto el 
agotamiento de las instancias locales previas, en atención al principio de 
definitividad. Por tanto, cuando se aleguen posibles violaciones al derecho de 
afiliación por actos u omisiones atribuidas a órganos partidistas nacionales, en sus 
modalidades de ingreso y ejercicio de membresía, y los mismos tengan impacto 
en alguna entidad federativa, es necesario que se agoten antes de acudir a un 
juicio ciudadano federal, además de las instancias intrapartidistas, los medios de 
defensa locales. Ello en razón de que: 1. Son dichos tribunales quienes tienen 
encomendada la tutela de los derechos político-electorales de manera directa y 
ordinaria mediante el control de constitucionalidad y convencionalidad que pueden 
ejercer y 2. Se maximiza el derecho a la tutela judicial efectiva basada en la 
dimensión institucional del sistema, en tanto se reconocen diferentes instancias 
para el justiciable. En consecuencia, será hasta que el ciudadano haya agotado 
los medios de impugnación locales, que se actualice la procedencia del juicio 
ciudadano ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, siendo, 
en principio, competentes las Salas Regionales de la Circunscripción 
correspondiente, al domicilio de la parte demandante. 
 
Sexta Época: 
 
Contradicción de criterios. SUP-CDC-8/2017.—Entre los sustentados por las Salas 
Regionales correspondientes a la Cuarta y Primera Circunscripción Plurinominal, 
con sedes en la Ciudad de México y Guadalajara, ambas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.—14 de febrero de 2018.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes Barrera.—Secretario: José Francisco 
Castellanos Madrazo. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el catorce de febrero de dos 
mil dieciocho, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
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Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 


